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PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 
 Santiago, 16 de marzo de 2018 

Propuesta N°COT1293-V1-2018.DOC 

 

Sra. Natalia Perez 
Presente 
 
Ref: Monitoreo de Ruido – Iglesia Cristiana Talca 
 

Semam SpA. tiene el agrado de presentar a usted la siguiente propuesta técnico - económica para 
el servicio de medición de ruido ambiental durante la operación de Iglesia Cristiana, conforme a 
solicitud de Natalia Perez. La fuente evaluada se encuentra ubicada en calle 3 sur esquina 10 oriente, 
Talca. 

 
1) Criterios relevantes para la medición 
 

La fecha del terreno debe ser acordada al menos con 10 días de antelación para la coordinación 
del servicio. 

 
2) Período y frecuencia de medición  
 

La presente propuesta es válida para 1 campaña de monitoreo o, en su defecto, las que el cliente 
requiera. En cada una de éstas, se realizarán una ronda de medición en horario nocturno. 
 

3) Puntos de medición 
 
Los puntos de medición corresponderán según los siguientes criterios:  

 
I. A los definidos en la RCA del proyecto. 

II. A los definidos en Estudio Acústico asociado al Proyecto. 
III. A los definidos en informes de monitoreos previos. 
IV. A los definidos por Semam Spa. según lo identificado en terreno. 

 
Cabe señalar que para la selección de puntos de evaluación pueden ser más de un solo criterio. 
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4) Procedimiento de la toma de datos 
 

Se efectuarán mediciones del Nivel de Presión Sonora Corregida (NPC) en los puntos 
identificados, mediante una ronda en horario nocturno, con filtro “A” y respuesta lenta, siguiendo 
el procedimiento establecido en el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente: 
“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”.  
 
En los casos que 1) no sea factible el ingreso in situ al receptor, 2) no sea distinguible 
auditivamente el ruido de la empresa, o 3) la medición se vea afectada por el ruido de fondo 
imposibilitando la medición instrumental directa, se efectuarán mediciones a una menor distancia 
de la o las fuentes, en el campo de propagación del ruido, los que se serán proyectados vía 
software de predicción acústica a los puntos receptores en evaluación, en base a la Norma ISO 
9613: “Acoustics -- Attenuation of sound during propagation outdoors -- Part 2: General method 
of calculation”. Lo anterior se encuentra conforme a lo señalado en la actual normativa. 
 

5) Personal de terreno 
 

Las mediciones de ruido se realizarán por un Inspector Ambiental acreditado por la 
Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) conforme a lo señalado por la Resolución Exenta 
N°646/2016 “Aprueba instrucción de carácter general que establece requisitos para la 
autorización de inspectores ambientales en la componente aire-ruido”. 
 

 
6) Tiempo de levantamiento de información 
 

Se considera preliminarmente para efectos de toma de datos en terreno, aproximadamente 2 
horas de terreno, para identificación, gestión y medición de los niveles de ruido, en una ronda 
nocturna.  
 

7) Instrumentos de medición 
 

Las mediciones de ruido se realizarán utilizando los siguientes equipos: 
 

• Sonómetro Integrador y analizador de frecuencia según IEC 804. 

• Calibrador acústico. 

• Pantalla antiviento 

• Trípodes 1.5m 

• GPS Garmin 
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Los equipos de medición de ruido cumplen los requisitos indicados en el D.S. N°38/11 del MMA y 
cuentan con certificado de calibración vigente según Norma Técnica N°165/2014 “Sobre 
Certificado de Calibración Periódica Para Sonómetros Integradores-Promediadores y Calibradores 
Acústicos”. 

 
 
8) Evaluación de resultados  
 

La evaluación de los niveles de ruido se efectuará con respecto a los límites establecidos por el 
D.S. N°38/11 del MMA dependiendo de los usos de suelos regulados por los Instrumentos de 
Planificación Territorial vigentes. 
 
 

9) Informe 
 
Se considera la elaboración de informe técnico con resultados y evaluación normativa, según 
formato acorde a la R.E. N°1194.  
 

10) Confidencialidad 

 
SEMAM guardará la debida confidencialidad de la información obtenida de sus clientes, salvo que 
por ley deba divulgar la información. En caso de ser necesario publicar información, el Gerente de 
Operaciones de Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A informará a usted vía correo electrónico, 
con antelación, que información tiene intención de hacer pública. 
 
Por otra parte, la siguiente propuesta es confidencial y válida exclusivamente para el destinatario 
indicado en la cotización. Está prohibida su difusión por cualquier medio salvo autorización por 
escrito de Inspecciones Ambientales SEMAM SpA. 
 

 
11) Plazo de entrega 
 

El plazo de entrega corresponde a 10 días hábiles una vez realizado el levantamiento de terreno. 
 
 

12) Presentables 
 

Se considera entrega en formato digital PDF. 
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 13) Valores 

 
Los valores se expresan por ítem y en Unidades de Fomento (UF). Valor se refiere a una (1) 
campaña de monitoreo. 

 
Ítem Descripción Monto (UF) 

1 Ronda de medición de ruido en receptores en nocturno 18 

2 Elaboración de informe conforme a R.E. 1194 5 

3 Gastos Operativos 4 

 TOTAL  27 UF 

 
 
Notas 

 A los valores señalados se debe sumar IVA. 

 Valores consideran gastos operativos (traslado, alojamiento, arriendo de vehiculo, viáticos, etc.) 

 Valores no aplicables individualmente.  

 En caso de suspender la medición estando en terreno, se cobrará un 60% del valor total señalado en la 
propuesta. 
 
 

14) Términos Comerciales: 
 

• Previo al inicio del servicio se requiere Orden de Compra (no se realizarán trabajos hasta contar con dicho 
documento) 

• Pago contra entrega de informe. 

• Banco: Banco de Chile 

• Cuenta Corriente: 5230218905 

• Correo: cserrano@semam.cl 

• Razón Social: Inspecciones Ambientales Semam SpA. 

• RUT: 76.660.185-5 

• Giro: Fiscalización Ambiental, Muestreo, Medición, Análisis e Inspección. 

 
Finalmente queremos agradecer la confianza depositada en nosotros y deseamos manifestar nuestro 
total compromiso en atender sus necesidades con la máxima competencia técnica y cumplimiento de 
plazos comprometidos. 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cserrano@semam.cl


  
 
 

SEMAM - Fiscalización Ambiental, Muestreo, Medición, Análisis e Inspección Pág. 5 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 
 Estaremos atentos a cualquier consulta o duda al respecto, 

 
Saluda muy atentamente, 
 
 

Josué Rubilar  
 
Gerente de Operaciones 
Inspecciones Ambientales Semam SpA. 
jrubilar@semam.cl 
www.semam.cl 
Fono: +56 2 2246 7641 
 


